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RESOLUCION No. aC. Lo 

ECON. FUPFÉTA UVIRIA SALTOS 
DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la delegación conferida por la Señora Superintendente de Compañías, según 
Resolución No, 85--1-01--3--0000%, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Informe de Control No. PEMC4 574 aBO-08-42.. del Departa- 
mento de Inspección y Análisis de esta Entidad se establece que la Compañía HARAN. 
ORAR. COBOUNA. NANTEME Laa cocananonncncononoonecnanrarvorasnanonencac iso noaronoroneronneroracinerrrccoraros 
no ha enviado dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores 
y de los organismos de fiscalización y más documentos contenidos en el Reglamento de 
Informaciones que las Compañías deben enviar a la Superintendencia de Compañías; * 

QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa- 
fiías, sancionar con multa de Mil a Diez mil sucres, al Administrador de la compañía por la 
omisión señalada en el considerando que antecede; 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. — Imponer, a título personal, al señor canina. MARALITAO, EJOR 
AAnO NR RRAn EU DSUSAnO A RURUNE ER EUPISNU RARAS ENS UIRANE DESEO II ISORA RRR Enea ea nens aranaranneno ce rosas :«, Administrador de la compa- 

fifa VOTIAMEYROYAL RFATES CAUAROUTA VENSANOY ,la multa de 
ATL rr Ah». SUCIOS por no haber rernitido oportunamente ala Superintendencia de 
Compatiías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. -— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

*Correspondiente a 108 años 1989-1995. 2 9460. 1986 

AN 
¿5 28-19 

ECON el UVIDTA SALTOS 
DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS


